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1. INTRODUCCIÓN

El Catálogo de la Red de Itinerarios de Álava: instrumento para el registro administrativo.

1.1 Antecedentes

1.1. 1 Génesis y desarrollo de la Red de Itinerarios Verdes de Álava. 

Actualmente existe una Red de Itinerarios Verdes en el Territorio Histórico de Álava de más de 978 kilómetros de trazado. Esta infraestructura verde, de gran entidad a nivel del Territorio Histórico de Álava, se ha ido haciendo dentro de una Estrategia global de trabajos dirigidos a fomentar el acceso público respetuoso al medio natural, y en general a la rehabilitación y puesta en valor del valioso patrimonio natural y paisajístico alavés.

La Red de Itinerarios Verdes ha sido posible gracias al esfuerzo de más de dos décadas de trabajo de la Diputación Foral de Álava a través de su Departamento de Medio Ambiente en estrecha colaboración con las Entidades Locales titulares realizando labores de planificación, adecuación, gestión y sentando las bases de su reconocimiento y regulación jurídica que han culminado con la aprobación de la Norma Foral 1/2012, de 23 de enero, de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava,  instrumento jurídico que garantiza la consolidación y futuro desarrollo de la Red.

1.1.2 Concepto de Itinerario Verde y de su organización en Red.

Según el artículo 2 de la Norma Foral 1/2012 de 23 de enero, los Itinerarios Verdes son  infraestructuras de comunicación que utilizan preferentemente antiguas infraestructuras lineales parcial o totalmente fuera de servicio, antiguas vías pecuarias, así como caminos naturales, de peregrinaje y grandes itinerarios históricos y/o de notable interés ecológico y paisajístico destinados a los desplazamientos no motorizados (peatonal, ciclista, jinetes, patinadores, otros), proyectadas, acondicionadas o construidas para uso público con fines de promoción del ocio accesible en la naturaleza, ecológico-educativos, socio-culturales y deportivos, así como de recuperación, dinamización y puesta en valor del patrimonio natural e histórico-cultural del territorio que atraviesan. 

En concreto, sus objetivos principales son:

· Facilitar el acceso público respetuoso al Medio Natural, posibilitando el conocimiento y disfrute públicos de los valores naturales, paisajísticos y culturales de las áreas por las que discurren las Rutas.

· Conectar áreas rurales con los entornos urbanos.

· Promocionar los medios de movilidad sostenible y las actividades eco-recreativas en contacto con la naturaleza.

· Mantener y, en su caso, recuperar y restaurar antiguos caminos singulares de marcada significación natural histórica o cultural (Camino de Santiago, antiguas Vías de Ferrocarril y otras infraestructuras lineales en desuso, etc.).

· Integrar armoniosamente los aspectos naturales e históricos.

· Configurar una red territorial funcional que incorpore toda la riqueza cultural y paisajística de Álava.

· Contribuir a implementar nuevas iniciativas de Desarrollo Rural Sostenible.

· Dar a conocer la importancia de las poblaciones rurales y sus actividades en la conservación y el mantenimiento de nuestro medio natural y de nuestros paisajes.

Respecto a su trazado los itinerarios pueden apoyarse sobre infraestructuras ya existentes o estar constituidos por tramos de nueva creación. Atendiendo a sus características técnicas la Norma Foral 1/2012 establece tres tipologías; vías verdes, rutas verdes o sendas verdes. 

La Red de Itinerarios Verdes es definida por la Norma Foral como el conjunto de Itinerarios Verdes que estructuran y articulan funcionalmente el Territorio Histórico de Álava y que según su papel en la red quedan clasificados en: Itinerarios de interés preferente (internacional, interprovincial o provincial), Itinerarios de interés comarcal  o itinerarios de interés local.

1.2 Marco jurídico: definición y regulación del Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes de Álava

A través de la Norma Foral 1/2012, de 23 de enero, de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava, se reconoce jurídicamente el concepto de Red de Itinerarios Verdes (naturaleza, características, etc.) y se regula garantizando su continuidad y desarrollo. En concreto la Norma establece su régimen jurídico y las disposiciones que han de regir la construcción, recuperación o restauración, modificación, ordenación, uso, conservación, promoción, declaración y gestión de los Itinerarios Verdes y de sus infraestructuras asociadas.  

El capítulo IV de la Norma Foral de Itinerarios Verdes regula exhaustivamente el Catálogo, instrumento fundamental para la constitución de la Red de Itinerarios Verdes.

El Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes de Álava es un registro de carácter administrativo, en el que se incluyen todos los Itinerarios Verdes que han sido declarados como tales, así como aquéllos que en lo sucesivo reciban tal declaración, y a todos los cuales será aplicable el régimen jurídico previsto en la Norma Foral 1/2012 de Itinerarios Verdes de Álava. El Catálogo es un instrumento dinámico que se revisa y actualiza periódicamente y que está sujeto a posibles ampliaciones en tanto se produzcan futuras declaraciones de Itinerarios Verdes. 

La creación del “Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes de Álava”  ha sido aprobada mediante Decreto Foral, así como sus modos de organización y funcionamiento.

2. INFORMACIÓN GENERAL
Metodología de registro y exposición de la información

El Catálogo es un Registro de carácter administrativo cuya información estará soportad en formato electrónico y documental. Se configura como un Documento de carácter dinámico cuya información será objeto de actualización periódica. En todo caso ésta se podrá actualizar o modificar tal y como prevé la Norma Foral 1/2012 de Itinerarios Verdes de Álava en los casos que siguen:

· Con motivo de cambio de titularidad de las infraestructuras de la Red de Itinerarios Verdes.

· Con motivo de la construcción, recuperación o restauración y declaración de nuevas infraestructuras de la Red o modificación de las existentes. 

· Con motivo de la creación, modificación o supresión de otras infraestructuras que puedan afectar a estos Itinerarios.

Incluye una serie de fichas particulares y un anexo cartográfico que recopilan los datos necesarios a registrar para posibilitar su inclusión en el Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes del T.H.A de acuerdo a lo establecido en el artículo 11.2 de la Norma Foral de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava, y en el Decreto Foral de creación, organización y funcionamiento del Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes de Álava.

Descripción de las fichas particulares para cada Itinerario: campos de registro

2.1 Denominación

Campo de registro que incluye la denominación oficial del Itinerario Verde

2.2 Rango

Según el artículo 2.4 de la Norma Foral Atendiendo a su funcionalidad en la red, los Itinerarios Verdes de Álava se clasifican en:

Itinerarios de interés preferente (internacional, interprovincial o provincial): son aquéllos que discurren por ámbitos extensos del Territorio Histórico de Álava atravesándolo o conectando con otros del mismo rango que permitan atravesarlo, y que pueden estar contenidos en el ámbito provincial o tener continuidad más allá de él.

Itinerarios de interés comarcal: son aquéllos que discurren por una comarca conectando sus principales núcleos entre sí, atravesando su territorio o enlazando con su patrimonio histórico o natural.

Itinerarios de interés local: son aquellos que discurren por uno o más municipios de una comarca y que, con un carácter secundario, conservan su carácter tradicional de acceso a zonas o áreas puntuales de interés natural, cultural o histórico.

2.3 Descripción de su trazado y características generales.

En este campo se aportan una serie de datos básicos; 

· Un texto breve (máximo 6500 caracteres) con la descripción el trazado.

· Puntos de inicio y fin de recorrido con sus coordenadas UTM, 

· Distancia total en kilómetros

· Identificación de los términos municipales y concejiles que atraviesa

· Zonas e instalaciones afectas permanentemente a su servicio. (Áreas de descanso, pasarelas, túneles, pasos inferiores, instalaciones de seguridad etc.)

2.4 La clasificación del Itinerario; Vía Verde, Ruta Verde o Senda Verde

Según el artículo 2 de la Norma Foral de Itinerarios Verdes éstos se diferencian tres tipologías en función de sus características técnicas: vía verde, ruta verde y senda verde. 

- “ Vía Verde: vía reservada a los desplazamientos no motorizados, que por sus características y morfología cumple las condiciones suficientes de anchura, pendiente y calidad superficial para garantizar la utilización en convivencia y seguridad a todos los usuarios de cualquier capacidad física”.
Para determinar si la calidad física de una infraestructura viaria es suficiente para garantizar la utilización en convivencia y seguridad a la gran mayoría de usuarios, cualesquiera que sea su condición física, se atenderá a los siguientes parámetros:

	VARIABLE
	VALOR

	Anchura mínima :
	2,5 metros

	Pendiente longitudinal máxima
	6% *

	Tipo de firme
	Asfalto, hormigón, adoquín mezcla bituminosa, árido compactado de granulometría continua


Sólo los tramos que cumplan los tres parámetros podrían incluirse en la tipología de Vía Verde.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

* A efectos de valoración de la accesibilidad, se deberá tener en cuenta, además de la pendiente longitudinal, la pendiente transversal de la vía, estableciendo que no se supere el  2%, siendo recomendable un valor máximo del 1,5%.
*A modo orientativo se aceptará que las pendientes superen el 6% en algunos tramos siempre y cuando esas longitudes no superen las recogidas en la siguiente tabla. 

	PENDIENTE
	LG MÁX (M)

	6% - 7%
	120

	7% - 8%
	90

	8% - 9%
	60

	9% -10%
	30

	más del 10%
	15


Los tramos clasificados como Vía Verde quedarán segregados del tráfico motorizado salvo excepciones puntuales autorizadas. (Agricultores o vecinos que no tengan otra entrada posible a su vivienda o a su finca). A fin de reforzar esta determinación se podrá colocar in situ cierres específicos mediante la colocación de bolardos en los cruces con vías en las que sí este permitido la circulación vehículos a motor. (En este caso los pivotes podrán ser practicables y sólo las personas autorizadas podrán tener llave).

- “ Ruta Verde: vía acondicionada para los desplazamientos no motorizados en la que estos usos pueden coincidir con otros desplazamientos motorizados asociados a actividades rurales (fundamentalmente agropecuarias o forestales), o en la que por las características del medio que atraviesa no cumple todas las condiciones de una vía verde por su adaptación a una topografía que dificulta una reducida pendiente”, 
Se entenderán por Ruta Verde los tramos de un itinerario que no cumplen con todas las exigencias previstas para una Vía Verde, pero que al menos han sido afirmados y estabilizados y disponen de infraestructuras de drenaje para mejorar su transitabilidad.

	VARIABLE
	VALOR

	Anchura mínima
	1.5 metros

	Pendiente longitudinal máxima
	Sin limitación

	Tipo de firme
	Cualquiera. Estabilizado y con infraestructuras de drenaje


En aquellos tramos de la Red de Itinerarios Verdes de Álava que coincidan con caminos rurales, vías pecuarias o forestales será de aplicación la normativa específica de éstos de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la Norma Foral 1/2012 de Itinerarios Verdes. 

- “ Senda Verde;  sendero que discurre por el medio natural o rural, cuyas condiciones de pendiente y calidad superficial son las del terreno natural, cuya anchura es normalmente inferior a la normalizada para las vías o rutas verdes y requieren de una intervención mínima para su mantenimiento”,

Comprenderán los tramos de un itinerario que no cumplan con todas las exigencias previstas para  una Vía Verde o una Ruta Verde y en los que tampoco se hayan realizado trabajos de acondicionamiento del firme ni dispongan de infraestructuras de drenaje.

2.5 Tipos y régimen de uso.

Con respecto a los tipos y régimen de uso se estará a lo especificado en los artículos 32-41 de la Norma Foral 1/2012 de Itinerarios Verdes. 

En cada ficha se indicará para cada Itinerario;

Uso como Itinerario Verde

En este campo se incluyen matizaciones particulares del uso como Itinerario Verde  (por ejemplo en el caso de tramos con aptitud para usuarios especiales; patinadores, jinetes…, o de tramos en los que poner en práctica iniciativas específicas y singulares de acercamiento al medio etc.). 

Identificación de casos especiales

Se listarán los casos en que el Itinerario Verde coincida con un camino agrícola, forestal o vía pecuaria en los que de acuerdo al artículo 3 de la Norma Foral 1/2012 de Itinerarios Verdes será de aplicación la normativa específica de los caminos rurales, vías pecuarias o forestales.

2.6 Otros datos de interés

· Titularidad  

· Puntos de conexión con otros Itinerarios de la Red

· Tramos urbanos y usos residenciales

· Mantenimiento y conservación

· Cruces con la Red Viaria de Carreteras

· Calidad natural y paisajística del entorno del Itinerario.

Descripción de la cartografía

De manera complementaria a cada ficha particular de los Itinerarios se incluye una serie cartográfica que delimita y ubica los Itinerarios en su entorno territorial y refleja los límites administrativos, las tipologías de cada tramo (ruta verde, vía verde o senda verde), la coincidencia con otros usos regulados específicamente (inventario de caminos agrícolas registrados, inventario de pistas forestales etc.)y las zonas catalogadas por su interés natural y paisajístico (Espacios Naturales Protegidos, Paisajes Catalogados, Red Natura 2000 y Montes de Utilidad Pública)  Los planos se elaboran sobre una base de ortofoto y a escalas 1/10000 para su impresión en A1 o 1/20000 en A3.

3. INFORMACIÓN PORMENORIZADA
Fichas de los Itinerarios Verdes registrados
Camino Real de las Postas
1. DENOMINACIÓN:

Posten errege bidea. Camino Real de las Postas
2. RANGO:

Interés preferente

3. DESCRIPCIÓN DE SU TRAZADO Y CARACTERÍSTICAS GENERALES.

Descripción del recorrido

Este camino, fue una antigua calzada empedrada por la que transitaban los correos que iban y venían de la corte de Madrid a Francia. Proviene de Vitoria-Gasteiz y entra en Gipuzkoa por el Túnel de San Adrián. Comenzó a utilizarse a finales del siglo XV y su uso se fue perdiendo una vez que en 1765 se trasladó el Paso Real entre Álava y Gipuzkoa al Puerto de Arlabán.  Actualmente se usa como itinerario verde y se encuentra catalogada por la Federación de Montaña como PRA-13.  Algunos peregrinos la utilizan como ruta alternativa más corta al Camino de Santiago para ir a Vitoria Gasteiz desde el Túnel de San Adrián sin pasar por Salvatierra, Alegria Dulantzi o Elburgo. 
Km 0.- La ruta se inicia en el aparcamiento de Mandobide al norte de Zalduondo coincidiendo  los primeros 140m del Itinerario con la GR25 Vuelta a la Llanada Alavesa y con el Camino de Santiago, recorridos de los que se separa en el entorno de la primera pasarela de madera. Continúa el camino por una pista en la que suele haber ganado y que en invierno puede presentar bastante barro, hasta entroncar con una pista forestal desde la que se toma un sendero que se adentra en el bosque. 

Km 2,1.- Llegada en el bosque a la Cruz de piedra de Berokia en la que se puede contemplar una réplica ya que la original está en el Museo de Arqueología de Álava siendo restaurada y estudiada. Se sigue por el bosque hasta el puente de Zubibarri donde el Camino Real de las Postas se une con la GR25 nuevamente y transitan juntos unos 240 metros por una pista pavimentada. Desde dicha pista se puede tomar un desvío señalizado de cuarenta metros para ver una fuente de los romanos en buen estado.
 Km 3,8.- Llegada a Galarreta donde se puede disfrutar de la Iglesia dedicada a la Asunción de Nuestra Señora, los restos de una Casa Torre o frente a la Iglesia la casa de postas, que se construyó en la segunda mitad del siglo XVI. De Galarreta se toman caminos de parcelaria para ir hacia el siguiente pueblo.
Km 7.4.- Pueblo de Luzuriaga donde destaca su Iglesia, también dedicada a Nuestra Señora de la Asunción, y el puente sobre el río que tuvo cinco arcos. Se sale del pueblo por una pista de parcelaria por la que se continúa durante un kilómetro desde donde ya se toma una senda para adentrase en el quejigal de Udala.
Km 11,7.- Llegada al mirador de la balsa de Atxarte, pequeño humedal artificial construido para el ganado pero que con el tiempo se ha naturalizado y revalorizado siendo actualmente un lugar emblemático para la diversidad donde multitud de anfibios, reptiles, aves y mamíferos, encuentran cobijo entre la vegetación que crece a orillas del agua.
Km 12,9.- Continuando la pista se llega hasta el núcleo de Heredia que tiene una casa torre e importante iglesia gótica del siglo XV dedicada a San Cristobal. Tras superar la población de Heredia se puede visitar la fuente de Andozketa, nombre que hace referencia al despoblado que se encuentra en ese lugar y está próxima al trazado actual del camino.
Km 17,4.- Llegada al pueblo de Audikana cruzando el río Zadorra por un puente moderno, aun se puede ver el antiguo, del siglo XIV que se encuentra sobre tierra ya que el curso del río se desvió en el siglo XVIII para llevar agua a un molino. A partir de aquí se avanza por camino de parcelaria  en un tramo propiedad de la “Comunidad de Marantxona” unidad de gestión histórica formada por los concejos de Etura, Gebara y Etxabarri-Urtupiña. En este ámbito destaca el puente llamado de “Marantxona” o “de Zarrakazubi”. Se continúa por caminos rurales hasta llegar a la carretera que se desvía a Mendijur. En dicha carretera se debe transitar con precaución ya que no posee arcén alguno y resulta peligrosa. A futuro sería conveniente mejorar la seguridad de esta zona o adecuar un trazado alternativo. Desde esta carretera podemos desviarnos para visitar el Parque Ornitológico de Mendixur o enlazar con la Ruta Verde Perimetral del Embalse de Ullíbarri Gamboa. 
Km 24,9.- Llegada al pequeño humedal de la fuente de Mariturri o fuente de las brujas y enlace con la GR38 Ruta del Vino y el Pescado con la que se convive durante un tramo de 1.350m llegando a la población de Arbulo donde se puede visitar su iglesia gótica dedicada a San Martín de Tours. Después de Arbulo el Camino Real de las Postas se separa de la GR38 continuando hacia Vitoria-Gasteiz.
Km 28,2.- Fin del tramo acondicionado: Ermita de San Martín de Ania. Lugar en el que hubo un antiguo poblado del cuál sólo queda esta Ermita restaurada.

Aunque actualmente el Itinerario no llega hasta Vitoria está previsto que en un futuro se pueda ejecutar el proyecto elaborado desde la Diputación Foral de Álava para la señalización y recuperación ambiental del tramo entre San Martín de Ania y el Humedal de Salburua. En esta ampliación se podrá incluir el itinerario creado por la Junta de Jungitu que recorre varias zonas ajardinadas del pueblo con algunas esculturas de madera y árboles de gran tamaño actualmente en estudio como posibles árboles singulares. En el centro de Junguitu se podrán señalizar además varios elementos menores de patrimonio como el Juego de Bolos, el crucero de estilo renacentista y el lavadero con antigua sala de concejo o incluso, aunque un poco más distantes, se podrían indicar el Crucero del Prado y la fuente Matigua.
Punto inicio y fin del recorrido

El sentido de recorrido de la Ruta se ha marcado partiendo desde Zalduondo hasta llegar a la Ermita de San Martín de Ania y en un futuro próximo cuando se ejecute el tramo pendiente se llegará hasta Vitoria-Gasteiz.    En concreto los puntos extremos son:

· Inicio: en el aparcamiento de Mandabide al norte de Zalduondo. (UTM ETRS89; 554.093, 4.751.050)
· Fin Ermita de San Martín de Ania. (UTM ETRS89; 534056, 4746544)

Distancia total

La longitud total del Itinerario en servicio es de 28,2 km aunque en realidad hay bastantes usuarios que la alargan debido a que desde el punto final en la Ermita de San Martín de Ania es muy sencillo llegar a Vitoria Gasteiz por pistas de parcelaria ya acondicionadas. En un futuro próximo se espera poder señalizar este último tramo en proyecto que va desde la Ermita de San Martín de Ania hasta el Humedal de Salburua con el Anillo Verde. En el momento que se ponga en servicio la ruta podrá incrementarse en unos 6km más alcanzando los 34,14km.
Entidades Locales atravesadas:

	MUNICIPIO
	LONGITUD (KM)

	Barrundia
	14,28

	Elburgo / Burgelu
	3,08

	Salvatierra / Agurain 
	2,01

	San Millán / Donemiliaga
	5,84

	Vitoria- Gasteiz
	1,52

	Zalduondo
	2,42


Si se considera el enlace pendiente entre Junguitu y Vitoria Gasteiz a las entidades listadas habría que añadir Arrazua-Ubarrundia.
	CONCEJO
	LONGITUD (KM) 

	Arbulo /Arbulu
	3,08

	Audikana
	2,76

	Etxabarri Urtupiña
	1,42

	Galarreta
	3,51

	Heredia
	3,80

	Junguitu / Jungitu
	1,52

	Luzuriaga
	2,32

	Mendíjur / Mendixur
	4,59


Zonas e instalaciones afectas permanentes e Infraestructuras singulares

	TIPO
	DENOMINACIÓN
	*UTM_X
	*UTM_Y

	Equipamientos
	Aparcamiento de Mandobide 
	554093,05
	4751050,28

	Infraestructuras
	Pasarela 
	554025,81
	4751208,89

	Infraestructuras
	Pasarela 
	553306,07
	4751541,15

	Patrimonio
	Cruz de Berokia
	553198,32
	4750670,69

	Patrimonio
	Puente Zubibarri
	552297,29
	4749951,59

	Patrimonio
	Fuente romana
	552283,86
	4749835,23

	Infraestructuras
	Pasarela 
	547934,72
	4748516,48

	Equipamientos
	Mirador Balsa de Atxarte
	546158,12
	4748148,83

	Patrimonio
	Mariturri
	535688,92
	4748086,84

	Patrimonio
	Ermita de San Martín de Ania
	534056,06
	4746544,70

	TIPO
	DENOMINACIÓN
	*UTM_X
	*UTM_Y


* (Coordenadas UTM ETRS89)

CLASIFICACIÓN TÉCNICA; VÍA VERDE, RUTA VERDE, SENDA VERDE

El Itinerario Verde presenta dos tipologías (ruta verde y senda verde) cuya delimitación se pueden consultar gráficamente en los planos adjuntos en el anexo cartográfico. 

La mayor parte del Itinerario Verde es del tipo Ruta Verde (86,2%) y esto es, en gran medida, debido a que en muchos tramos  transcurre por caminos agrícolas de la Llanada Alavesa. 
Un 13,7% del Itinerario (3,87km) es del tipo senda verde siendo la parte del trazado que se corresponde con la zona de inicio del Itinerario en la zona de Zalduondo y Galarreta o en la zona de entrada al quejigal de Udala entre Luzuriaga y Heredia. Son sendas de muy poca pendiente, fáciles de recorrer pero que presentan un estado muy variable con algunas zonas muy expuestas a la humedad y que en épocas invernales pueden tener bastante barro. 

En términos generales es un camino sencillo de recorrer y aunque en muchas partes puede coincidir con otros usos territoriales el tráfico motorizado es muy reducido. De hecho toda la zona de los caminos agrícolas es muy llana e incluso, parte del Itinerario en zona de bosque (entre Heredia y Audikana) está también catalogado como ruta de Nordic walking de nivel de dificultad “asequible”.
5. DEFINICIÓN DE LOS TIPOS Y RÉGIMEN DE USOS 

Con respecto a los tipos y régimen de uso se estará a lo especificado en los artículos 32 al 41 de la Norma Foral 1/2012 de Itinerarios Verdes.

Uso como Itinerario Verde

La Ruta Verde del Camino Real de las Postas es un Itinerario de alto valor histórico-paisajístico y de sencillez para su realización por lo que resulta muy apropiado para todo tipo de público. En general se puede hacer tanto a pie como en bicicleta salvo la zona de inicio entre Zalduondo y Galarreta que exige un poco más de preparación y quizás es más sencilla de realizar a pie. Es una ruta esencial para dar a conocer la Llanada Alavesa y sus pueblos y tiene un gran potencial como elemento de la Red de Itinerarios porque permite cerrar bucles entre varios Itinerarios uniendo el Camino de Santiago, la GR25 Vuelta a la Llanada Alavesa, la GR38 Ruta del Vino y del Pescado o el acceso potencial a la zona del pantano por Mendijur.
Relación de casos especiales de coincidencia con otros usos territoriales compatibles

Respecto al trazado global de la Ruta Verde del Camino Real de las Postas destacan los siguientes tramos de coincidencia con caminos rurales registrados y vías forestales en los que será de aplicación la normativa específica prevista en la legislación sectorial (Normas Forales de Caminos Rurales, de Montes del Territorio Histórico de Álava y sus desarrollos) tal y como recoge al artículo 3 de la Norma Foral 1/2012 de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava. 
Todos estos tramos se identifican además de en los listados que se incluyen a continuación, en los planos del anexo cartográfico. 
Coincidencia con caminos rurales registrados:

	COD.CAMINO
	NOMBRE  CAMINO
	LONG. (KM)
	TIPO DE RELACIÓN
	ENTIDAD

	021-036-111
	Cno. de Oreitia a Junguitu
	0,29
	Solape
	Arbulo / Arbulu

	008-000-111
	Cno. de Oreitia a Junguitu
	0,58
	Solape
	Nanclares Gamboa

	061-000-1
	Cno. de Zumarraundi
	0,03
	Inicio
	Ayto Zalduondo

	061-000-10
	Cno. de Lizarrate
	0,01
	Inicio
	Ayto Zalduondo

	013-141-101
	Cno. de Heredia a Aspuru
	0,01
	Cruce
	Heredia

	013-207-2
	Cno. de Landarte
	0,73
	Solape
	Mendijur / Mendixur

	013-207-3
	Cno. de Iturzar
	0,94
	Solape
	Mendijur / Mendixur

	013-207-4
	Cno. de Bizkarbe
	0,01
	Inicio
	Mendijur / Mendixur

	013-207-5
	Cno. A la Autovia
	0,01
	Inicio
	Mendijur / Mendixur

	013-207-103
	Cno. de Echavarri
	1,02
	Solape
	Mendijur / Mendixur

	013-207-102
	Cno. de Carrastaza
	0,01
	Inicio
	Mendijur / Mendixur

	013-110-2
	Cno. Labieta
	0,01
	Inicio
	Etura

	013-059-102
	Cno. del Monte
	0,18
	Solape
	Audikana

	013-059-1
	Cno. de Aspuru
	1,09
	Solape
	Audikana

	013-059-2
	Cno. de Olaguibel
	0,01
	Inicio
	Audikana

	013-059-101
	Cno. Labieta
	0,76
	Solape
	Audikana

	013-113-101
	Cno. de Maranchona (Labieta)
	0,54
	Solape
	Etxabarri Urtupiña

	013-113-103
	Cno. a Mendijur
	0,88
	Solape
	Etxabarri Urtupiña

	051-000-101
	Cno. de Narvaja
	0,05
	Solape
	Ayo Salvatierra

	051-000-103
	Cno. de Udala
	0,27
	Solape
	Ayo Salvatierra

	053-122-105
	Cno. de Bereña
	2,01
	Solape
	Galarreta

	053-122-102
	Cno. de Zalduendo a Udala
	0,01
	Cruce
	Galarreta

	053-122-5
	Cno. de Elizaspi
	0,01
	Inicio
	Galarreta

	053-122-101
	Cno. de Sarribil
	0,01
	Inicio
	Galarreta

	053-188-1
	Cno. de Zabala
	0,00
	Inicio
	Luzuriaga

	053-188-2
	Cno. Los Arbolicos
	0,37
	Solape
	Luzuriaga

	053-188-103
	Cno. de Udala
	0,59
	Solape
	Luzuriaga

	053-188-104
	Cno. de Arriola a Zuazo
	0,01
	Cruce
	Luzuriaga

	053-188-105
	Cno. de Bereña
	0,97
	Solape
	Luzuriaga

	021-036-1
	Cno. de Urizar
	1,02
	Solape
	Arbulo / Arbulu

	021-036-7
	Cno. de Los Arrieros
	0,01
	Inicio
	Arbulo / Arbulu

	021-036-201
	Cno. aux. de Autovía - Cañueta
	0,02
	Cruce
	Arbulo / Arbulu

	021-036-6
	Cno. de Bolintxo
	0,31
	Solape
	Arbulo / Arbulu

	021-036-110
	Cno. Barraquela
	0,32
	Solape
	Arbulo / Arbulu

	021-036-106
	Cno. de Rapide
	0,47
	Solape
	Arbulo / Arbulu

	013-207-107
	Cno. de la Fuente Las Brujas (Mariturri)
	1,63
	Solape
	Mendijur / Mendixur

	021-036-107
	Cno. de La Fuente Las Brujas
	0,36
	Solape
	Arbulo / Arbulu

	013-207-108
	Cno. de Urramendi
	0,01
	Inicio
	Mendijur / Mendixur

	021-036-202
	Cno. de Maicirris
	0,01
	Inicio
	Arbulo / Arbulu

	COD.CAMINO
	NOMBRE  CAMINO
	LONG. (KM)
	TIPO DE RELACIÓN
	ENTIDAD

	LONGITUD TOTAL DE COINCIDENCIA  EN CRUCES
	0,17
	KM
	

	LONGITUD TOTAL DE COINCIDENCIA  EN SOLAPES
	15,39
	KM
	


Coincidencia con Pistas Forestales inventariadas:
	COD.PISTA
	TIPO PISTA
	ENTIDAD
	TIPO ITINERARIO
	(M) LONGITUD COINCIDENCIA 

	61II1
	Solo usos autorizados
	Ayto. Zalduondo
	Ruta verde
	167,59

	61II1
	Solo usos autorizados
	Ayto. Zalduondo
	Senda verde
	600,30

	61II2
	Solo usos autorizados
	Ayto. Zalduondo
	Senda verde
	1035,71

	13II31
	Solo usos autorizados
	Heredia
	Ruta verde
	420,48

	13II33
	Solo usos autorizados
	Heredia
	Ruta verde
	832,43

	53II33
	Solo usos autorizados
	Heredia
	Ruta verde
	413,85

	13I5
	Permitida salvo prohibición
	Heredia
	Ruta verde
	616,39

	13I5
	Permitida salvo prohibición
	Heredia
	Ruta verde
	265,73

	13I4
	Permitida salvo prohibición
	Heredia
	Ruta verde
	500,17

	13II31
	Solo usos autorizados
	Heredia
	Ruta verde
	529,07

	21I4
	Permitida salvo prohibición
	Arbulo (y Mendijur)
	Ruta verde
	649,46

	53II34
	Solo usos autorizados
	Ayto. Salvatierra
	Ruta verde
	1146,73

	53II34
	Solo usos autorizados
	Ayto. Salvatierra
	Senda verde
	452,67

	53II34
	Solo usos autorizados
	Ayto. Salvatierra
	Ruta verde
	45,30

	TOTAL COINCIDENCIA
	7675,88


6. OTROS DATOS DE INTERÉS

Titularidad 

Todos los terrenos del Itinerario Verde de la Ruta Verde del Camino Real de las Postas son de titularidad pública bien sea de la propia Diputación de Álava, de los Ayuntamientos o de las Juntas Administrativas .
Conexión con otros Itinerarios de la Red

· Entre el aparcamiento de Mandobide al Norte de Zalduondo y la primera pasarela de madera de la Ruta (PK 0.17) con el Camino de Santiago y con el sendero GR25 Vuelta a la Llanada Alavesa a Pie de Monte.
· En el entorno de Galarreta, entre el puente de Zubibarri y los alrededores de la Fuente Romana, con el sendero GR25 Vuelta a la Llanada Alavesa a Pie de Monte.

· Entre el humedal de Mariturri y el pueblo de Arbulo con el sendero GR38 Ruta del Vino y el Pescado.

Además se podría enlazar fácilmente (valdría con señalizar) en el entorno de la carretera que se desvía a Mendijur donde el Camino Real de Postas transcurre a apenas seiscientos metros de las Sendas del Parque Ornitológico de Mendixur que a su vez conectan con la Ruta Verde Perimetral del embalse de Ullíbarri Gamboa.
Mantenimiento y conservación:

Itinerario de Interés Provincial dentro de la Red de Itinerarios Verdes de Álava en servicio. El mantenimiento y conservación para su uso como itinerario verde es llevado a cabo por la Diputación Foral de Álava.
Cruces con la Red Viaria de Carreteras
	COD. CARR
	TIPO RED
	LONG (KM)
	TIPO DE RELACIÓN

	A-4002
	RED VECINAL
	0,08
	Solape

	A-4003
	RED VECINAL
	0,01
	Cruce

	A-4004
	RED VECINAL
	0,73
	Solape

	A-3010
	RED LOCAL
	0,01
	Cruce

	A-3012
	RED LOCAL
	0,18
	Solape

	A-3022
	RED LOCAL
	0,01
	Cruce

	A-3016
	RED LOCAL
	0,01
	Cruce

	TOTAL 
	1,01
	


Calidad natural y paisajística del entorno del itinerario

El 43% del trazado de la Ruta Verde Camino Real de las Postas transcurre por Espacios Naturales Protegidos, (Parques Naturales, Red Natura 2000), Catálogo de Paisajes Sobresalientes y Singulares, Montes de Utilidad Pública y Conectores Ecológicos.
En la siguiente imagen se ve el solape de su recorrido sobre las capas ambientales y paisajísticas. En la cartografía específica del Itinerario se puede observar con más detalle cada uno de estos espacios sobre la foto aérea. 
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RED NATURAPARQUE NATURALCPSSACONECTORES 
	LONG KM
	RED NATURA
	PARQUE NATURAL
	CPSSA
	CONECTORES ECOLOGICOS
	MUP

	
	KM
	%
	KM
	%
	KM
	%
	KM
	%
	KM
	%

	28,2
	3,08
	10,91
	1,89
	6,70
	6,38
	22,61
	4,05
	14,35
	11,91
	42,23


Listado de espacios.
Parques Naturales atravesados:

· Parque Natural de Aizkorri Aratz

Lugares de la Red Natura atravesados:

· Montes de Aldaia
Paisajes catalogados atravesados:

· Paisaje Sobresaliente Sierras de Elgea Urkilla
· Paisaje Sobresaliente Montes de Aldaia Río Barrundia

Montes de utilidad pública atravesados:

· 611 "Udala" (Salvatierra)

· 448 "Uruamendi" (Arbulo y Mendijur)

· 449 "Zabaleta" (Arbulo, Argomaniz y Mendijur)

· 337 “Dundo e Iturrieta”  (Audikana)

· 342 y 343 “Galzarra”  (Heredia con participación de Audikana y Dallo)

· 348 “Larricón” (Heredia con participación de Dallo)

· 364 “Zuduguren” (Heredia con participación de Zuazu de San Millán)

· 732 "Monte Alto" (Zalduondo)

· 617 "Basocaiz" (Galarreta)

Proyectos de intervención futura para ampliación o mejora de la continuidad del Itinerario y de su ámbito.
· Proyecto para la señalización y recuperación ambiental del tramo entre San Martín de Ania y el Humedal de Salburua.
· Proyecto de trazado alternativo del Camino Real de las Postas en el tramo coincidente con la carretera A3012.
4. INFORMACIÓN PORMENORIZADA

Anexo cartográfico
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